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GRUPO CETSSA SEGURIDAD, S.A., VIGILANTES SEGURIDAD EXPRES S.A., SEF EXPRES S.L., Y CETSSA S.L  se presenta en el mercado como una empresa de servicios de  seguridad. Ofrece siempre como argumento prioritario la seriedad y la calidad de su servicio, y ha mantenido una profesionalidad reconocida por nuestros clientes.

Hacemos propia la misión de satisfacer las necesidades y expectativas de los clientes durante la prestación de nuestro servicio, y a lo largo de la relación entre las partes. Pretendemos aportar un valor añadido al servicio prestado, velando por la seguridad de nuestros trabajadores, y de tal forma que se produzca la menor afección posible al medio ambiente.

Mediante el Sistema Integrado de Gestión, GRUPO CETSSA SEGURIDAD, S.A., VIGILANTES SEGURIDAD EXPRES S.A., SEF EXPRES S.L., Y CETSSA S.L. se compromete a:

· Satisfacer las necesidades y expectativas de los clientes, ofreciendo un servicio de vigilancia de calidad.

· Dar cumplimiento a los requisitos legales aplicables, y otros requisitos suscritos por nuestra organización relacionados con la prestación del servicio, la prevención de riesgos laborales, y aspectos ambientales.

· Crear y operar sistemas de trabajo que orienten los esfuerzos hacia una dinámica de mejora continua. Esta dinámica nos ayudará en la prevención de la contaminación derivada de nuestra actividad.

Para conseguir estos compromisos, hemos fijado Objetivos de Calidad y Medio Ambiente, que necesitan de la adhesión de toda la organización a los principios del Sistema Integrado de Gestión.

El sistema que se ha establecido, se revisa, y mejora continuamente en base a la retroalimentación que aporta la percepción del cliente, el avance en el cumplimiento de los objetivos establecidos, así como de la información de la propia implementación.

El compromiso adquirido en el establecimiento del Sistema Integrado de Gestión, se apoya en la total responsabilidad hacia este objetivo de todo el personal de la empresa. Se hacen imprescindibles las decisiones en este sentido del Director General, y de dotar a la organización de los medios técnicos, humanos, y económicos necesarios para este fin, pero resulta igualmente necesario que tanto los comerciales, vigilantes, inspectores, personal de las delegaciones, y de las oficinas centrales, se impliquen en la implementación del Sistema Integrado de Gestión.

Esta Política se considera marco de referencia para establecer y revisar los objetivos y metas de calidad, y medio ambiente.

Por todo ello notifico a toda la organización, y pongo a disposición de clientes, proveedores, y público en general, esta política. Se requiere de su disposición para continuar con este proceso, lograr la mayor garantía de calidad que podamos ofrecer, y minimizar los impactos ambientales derivados de nuestra actividad.

	En Barcelona, a 20 de Octubre 2009.


	Director General


